
 

Esta Dirección Gerencia en función de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación 
y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 3 de enero de 2023, se formalizó con la empresa MEDTRÓNIC IBÉRICA, S.A.  con NIF 
A28389484, contrato administrativo derivado del expediente de contratación denominado SUMINISTRO DE 
DIALIZADORES, LÍNEAS Y MATERIAL FUNGIBLE, CESIÓN DE EQUIPAMIENTO, 
DISPOSITIVOS Y MONITORES NECESARIOS PARA EL SERVICIO DE NEFROLOGÍA DEL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN, A/SUM-031417/2022, por un 
importe total de 94.627, 23 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre 
de 2023. 

2.- Con fecha 27 de abril del 2023 Medtrónic comunica que, por error, se ofertaron dos códigos (posiciones 4 
y 5 del lote 12) al 21% de IVA, cuando en realidad tienen asociado un 10%.  De la corrección aplicada resulta 
un importe total de 94.277,43 € IVA incluido. 

3.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 
requerimientos derivados del expediente. 

4.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de ejecución”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del 
Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

5.- La empresa adjudicataria prestó su conformidad para la prórroga del contrato para el periodo comprendido 
desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

6.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad para una nueva prórroga del contrato para el periodo 
comprendido desde el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

 

R E S U E L V O 
 

De conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

1.- Aprobar la PRÓRROGA DEL CONTRATO del expediente de referencia A/SUM-031417/2022 
MEDTRÓNIC IBÉRICA, S.A. (LOTE 12), por un importe total que asciende a NOVENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (94.277,43 
€), con una Base Imponible de 85.322,50 € y un IVA (10% y 21%) de 8.954,93 €, con el siguiente desglose 
adjunto: 
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Ref: 67/216999.9/24



 
 
 
 

DIALIZADORES PARA HEMODIAFILTRACIÓN CON REINFUSIÓN 
ENDÓGENA  CON CARTUCHO ABSORBENTE PARA LA 

REGENERACIÓN DEL ULTRAFILTRADO 
  

    

LOTE  CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNIDADES PRECIO 
UNITARIO 

BASE 
IMPONIBLE IVA 21% IVA 10% IMPORTE 

TOTAL 

LOTE 
12 

117575 

EQUIPO HEMODIAFILTRACION HFR 
SUPRA LINEA P/SENSOR 
SO2/DIALIZADOR 2CAMARAS 
POLIFENILENO 
0,7M2/1,7M2/CARTUCHO RESINA 
P/FLEXYA 

900 87,00     
78.300,00            

7.830,00    
       

86.130,00    

117593 
CARTUCHO ULTRAFILTRACION 
MEMBRANA POLIFENILO 2,2M2 
AGUA HEMODIALSIS P/FLEXYA 

12 120,00       
1.440,00    

          
302,40                

1.742,40    

117594 
CARTUCHO ULTRAFILTRACION 
MEMBRANA POLIFENILO 2,2M2 
SOLUCION HEMODIALSIS P/FLEXYA 

18 120,00       
2.160,00    

          
453,60                

2.613,60    

121870 

SOLUCION 
DESINFECTANTE/DESINCRUSTANTE 
ACIDO PERACETICO-ACETICO-
PEROXIDO HIDROGENO P/MONITOR 
HEMODIALISIS 

10 24,25          
242,50    

             
50,93                   

293,43    

122388 

EQUIPO ARTERIOVENOSO 
HEMODIALISIS ON LINE PRE POST 
PRE+POST VOLUMEN LLENADO 
139ML P/BELLCO FLEXYA O 
COMPATIBLE 

200 12,50       
2.500,00               

250,00    
          

2.750,00    

122387 

EQUIPO ARTERIOVENOSO 
HEMODIALISIS VOLUMEN 
LLENADO 139ML C/ BICARBONATO 
P/BELLCO FLEXYA O COMPATIBLE 

80 8,50          
680,00                 

68,00    
             

748,00    

  TOTAL  LOTE: 12 85.322,50 € 806,93 € 8.148,00 € 94.277,43 € 

 
 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la constituida 
inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 
 

Madrid, 18 de diciembre de 2024 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 

Fdo.: Sonia García de San José 
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